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CONVENIO COLECTIVO DE “RESTAURANTES
VILLAHONDA, SOCIEDAD ANÓNIMA” (ACTA SEGUNDA)

En Madrid, a 25 de marzo de 2005, en los locales sitos en la
avenida de España, sin número, se reúnen a las diecisiete horas,
bajo la presidencia de doña Elena Blanco Royo, asistida del secre-
tario don José Sánchez Roda Palomo, las partes deliberadoras
del convenio colectivo entre los trabajadores y la empresa “Res-
taurantes Villahonda, Sociedad Anónima”, se procede a leer el
acta anterior, de fecha 24 de marzo de 2005, que se aprueba por
unanimidad.

Las partes, de común acuerdo, y tras deliberación, aprueban
por unanimidad las tablas salariales que se adjuntan como Anexo

a esta acta referente a la empresa “Restaurantes Villahonda, Socie-
dad Anónima”, y su personal trabajador, y que una vez firmadas
por los componentes de la comisión negociadora, serán presentadas
por la señora presidenta para su registro y publicación. El incre-
mento salarial que se aprueba es del 2 por 100 sobre las tablas
salariales de 2004. Asimismo, se acuerda incluir para este año 2005
una cláusula de revisión salarial, realizándose el ajuste correspon-
diente una vez que se conozca el IPC real del año 2005, en caso
de producirse, en el primer cuatrimestre de 2006.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión,
siendo las dieciocho horas del día 25 de marzo de 2005.

Y para que así conste, lo firman las partes en el lugar y fecha
arriba indicados.
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